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INTRODUCCIÓN 

 
Con fundamento en el artículo 26 de la Ley General de Archivos y demás disposiciones 

aplicables en la materia, el Área Coordinadora de Archivos del Instituto de Educación Digital 

del Estado de Puebla (IEDEP) informa las actividades realizadas para consolidar el Sistema 

Institucional de Archivos.  

 

En este tenor, se elabora el Informe Anual de Cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla, considerando actividades 

realizadas en el ejercicio fiscal 2024 en las que participaron las áreas y unidades 

administrativas que conforman el IEDEP, y que se incluyen actividades programadas en el 

PADA 2024 y actividades extraordinarias en el mismo ejercicio. 

 

La estructura en la que se presenta el Informe Anual de Cumplimiento del Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico 2024, se encuentra armonizada a lo dispuesto en los criterios para 

elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico emitidas por el Archivo General del 

Estado de Puebla (AGEP), con los elementos necesarios marcados por la Ley General de 

Archivos y los criterios específicos archivísticos existentes en el IEDEP.  

 
1. INFORME ANUAL DE CUMPLIMIENTO 

 

El presente Informe del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2024, contempla las 

acciones que se realizaron durante el ejercicio 2024 en el Instituto de Educación Digital del 

Estado de Puebla, en particular por el Área Coordinadora de Archivos, los Archivos de Tramite, 

de Concentración e Histórico, para la organización y control de archivos. 

 

El objetivo de este informe es registrar las acciones efectuadas para propiciar la adecuada 

gestión y abatir el rezago documental dentro del IEDEP en el ejercicio 2024. 

 

1.1. MARCO NORMATIVO 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

¶ Ley General de Protección de Datos Personales 

¶ Ley General de Archivos 
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¶ Ley General de Responsabilidades Administrativas 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

¶ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

¶ .Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

¶ Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

¶ Criterios para Elaborar el Plan Anual Desarrollo Archivístico. 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Puebla. 

 

 
2. RESULTADOS 2024 

 

A continuación, se muestra el cumplimiento de cada actividad establecida en el PADA 2024, a 

través de la siguiente Tabla de Resultados alcanzados en el ejercicio 2024 respecto a las 

actividades establecidas en el PADA 2024.  

 

TABLA DE RESULTADOS DEL DESARROLLO ARCHIVISTICO DE 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL EJERCICIO 2024. 

ACTIVIDADES ACCIONES 
CUMPLI
MIENTO 

EVIDENCIA DOCUMENTAL 

1. Llevar a cabo 
capacitaciones 
presenciales o 
virtuales para los 
integrantes del 
SIA y del GIA del 
Instituto, en 
material de 
gestión 
documental y 
administración de 
archivos. 

-Se realizó la invitación a los 
Integrantes del Sistema 
Institucional de Archivos (SIA) y 
del Grupo Interdisciplinario de 
Archivos (GIA), para tomar las 
capacitaciones en formato de 
video disponible en la página 
del AGEP.  
 

-Se invitó al personal Titular del 
Área Coordinadora de Archivos 
y del GIA, para capacitación 
presencial en el auditorio de la 
Facultad de Derecho de la 

78% 
 

CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/004/2024. 
 

Constancias de 
capacitación. 
 
 
 
 
 

Oficio  
No.: SEGOB/0057/2024. 
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Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla. 
 

-Se realizó invitación a los 58 
Representantes de las 
Unidades de Extensión 
Regional (UER), para tomar las 
capacitaciones en formato de 
video disponible en la página 
del AGEP. 

 

-Se solicitaron constancias de 
capacitaciones a los 58 
Representantes de las UER, 
que expide la página del AGEP. 
 
-Se solicitó al AGEP 
capacitación presencial para el 
personal Responsable de 
Archivo de Trámite del IEDEP. 
 
-Se convocó al personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite a capacitación en las 
oficinas del AGEP. 
 

-Se llevó a cabo con personal  
Responsable de Archivo de 
Trámite y los integrantes del 
GIA del Instituto, la 
capacitación con el tema 
ñInducci·n a la Gesti·n 
Documental y Administración 
de Archivosò. 
 
-Se efectuaron reuniones de 
trabajo con los 58 
Representantes de las UER  de 
manera virtual con asesoría en 
Gestión Documental y  
Elaboración de los 
Instrumentos de Control y 
Consulta Archivista. 
 

 
 
 
 

CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/010/2024. 

Constancias de 
capacitación. 
 
 
 
 

CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/012/2024. 

Constancias de 
capacitación. 
 

Oficio 
No. 
IEDEP/DG/DA/140/2024. 
 
 
 
CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/013/2024. 
 
 
 
Oficio No.:  
SG/SJ/DGAJ/DAGE/340/
2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Invitación en correo 
institucional. 
 
 
Información en el 
anexo 1. 
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2. Realizar las 
acciones 
necesarias para 
que las personas 
Titulares de las 
áreas o unidades 
administrativas 
operativas 
designen o 
ratifiquen a la 
persona 
Responsable de 
Archivo de 
Trámite. 

-Se solicitó a las áreas  o 
unidades administrativas, la 
ratificación o designación de 
las personas Responsables de 
Archivo de Trámite.  
 
-Se entregó el nombramiento 
de la persona Titular del Área 
Coordinadora de Archivos del 
Instituto. 
 
-Se solicitó la designación de 
las personas Responsables de 
Archivo de Trámite de las UER 
del Instituto. 
 
-Se proporcionaron los 
nombramientos de las 
personas Responsables de 
Archivo de Trámite de las 
unidades administrativas del 
Instituto al AGEP. 
 
-Se revisaron y validaron los 
nombramientos de las 
personas Responsables de 
Archivo de Trámite del Instituto. 
 
-Se entregaron los 
nombramientos de los 
Responsables de Archivo de 
Trámite del Instituto al AGEP. 
 

100% CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/002/2024. 
 
 
 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/171/2024.  
Nombramiento. 
 
 
 
CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/022/2024.    
 
      
        
Oficio No.  
IEDEP/DG/DA/400/2024. 
 

 
 
 
 
 
Oficio No.: 
SG/DGAJ/DAGE/718/20
24. 
 
 
Oficio No.  
IEDEP/DG/DA/620/2024. 
 

Información en el 
anexo 2. 

3. Elaborar el 
resumen del 
Cuestionario de 
Diagnóstico de 
Archivos de cada 
área o unidad 
administrativa del 
Instituto, así 
como las 
evidencias 

- Se solicitó a las personas 
Responsables de Archivo de 
Trámite de las diferentes áreas 
o unidades administrativas del 
IEDEP el Cuestionario de 
Diagnóstico de Archivos y 
Evidencias Fotográficas. 
 
-Se entregó el Diagnostico de 
Archivos  con evidencias 

100% Circular:  
IEDEP/DG/DA/003/2024.  
 
 
 
 
 
 
 
Oficio:  
IEDEP/DG/DA/177/2024. 
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fotográficas de 
los lugares físicos 
de archivo. 

fotográficas de los archivos que 
se encuentran de cada área o 
unidad productora de la 
documentación del Instituto al 
AGEP. 
 

 
 
 
 

Información en el 
anexo 3. 

4. Formalizar un 
espacio físico 
para Archivo de 
Concentración, 
Recursos 
Materiales y 
Humano para un 
correcto manejo 
de los archivos 
del Instituto. 

-Se solicitó al Director General 
del IEDEP en mayo de 2024 un 
espacio físico para el Archivo 
de Concentración, Recursos 
Materiales y Humanos.  
 
-Se solicitó al Director General 
del IEDEP en noviembre de 
2024, un espacio físico para el 
Archivo de Concentración, 
Recursos Materiales y 
Humanos.  
 

100% 
 

MEMORÁNDUM No. 
IEDEP/DG/180/2024. 
 
 
 
 
 
MEMORÁNDUM No. 
IEDEP/DG/399/2024. 
 
 

Información en el 
anexo 4. 

5. Conformar el 
Grupo 
Interdisciplinario, 
Llevar a cabo 
reuniones 
ordinarias y 
Elaboración de 
las Reglas de 
Operación del 
Grupo 
Interdisciplinario. 

-Se convocó a la 1ra. Reunión 
Ordinaria realizando la 
actualización de los integrantes 
del GIA. 
 
-Se convocó al Director 
General del Instituto a la 1ra. 
Reunión Ordinaria del GIA.  
 
-Se confirmó la participación de 
la persona Titular del Órgano 
Interno de Control en Institutos 
Sectorizados a la Secretaria de 
Educación a la 1ra. Reunión 
Ordinaria del GIA. 
 

-Se entregó el Acta de la 1ra. 
Reunión Ordinaria del GIA al 
AGEP. 
 
-Se anexan evidencias 
fotográficas de la  1ra. Reunión 
Ordinaria del GIA. 
 

100% 
 

Memorándum No. 
IEDEP/DG/DA/094/2024. 
 
 
 
 
Memorándum No.  
IEDEP/DG/DA/095/2024. 
 
 
OFICIO No. 
SFPPue/CGOVC/OICIS
SE/DQyD/283/2024. 
 
 
 
  
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/139/2024. 
 
 

 
Evidencias fotográficas 
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-Se revisaron las Reglas de 
Operación con la persona 
Titular del Órgano Interno de 
Control en Institutos 
Sectorizados a la Secretaria de 
Educación. 
 

 -Se entregaron las Reglas de 
Operación del GIA para su visto 
bueno del AGEP. 
 
-Se convocó a la 2da. Reunión 
Ordinaria para la actualización 
de los integrantes del GIA. 
 
-Se entregó al AGEP el Acta de 
la 2da. Reunión Ordinaria y 
actualización de los integrantes 
del GIA. 
 

Oficio No.  
IEDEP/DG/DA/507/2024. 
 
 
 
 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/598/2024. 
 
 
 
Memorándum No. 
IEDEP/DG/DA/315/2024. 
 
 
Oficio No.  

IEDEP/DG/DA/599/2024. 
Evidencia fotográfica. 
Información en el 
anexo 5. 

6. Llevar a cabo la 
revisión de 
expedientes para 
la clasificación de 
las funciones 
sustantivas y 
comunes.  
Actualizar el 
Cuadro General 
de Clasificación 
Archivística,  
enviarlo al AGEP 
para su revisión, 
autorización y 
publicarlo en la 
Plataforma del 
Instituto. 
 

-Se solicitó al personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite de Oficina Matriz del 
Instituto, la actualización del 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística, el 
Catálogo de Disposición 
Documental, la integración y 
actualización de los 
expedientes. 
 
-Se solicitó a las personas 
Responsables de Archivo de 
Trámite de las UER del 
Instituto, la actualización del 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística y el 
Catálogo de Disposición 
Documental. 
 

-Se pidió al AGEP la revisión 
del Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 
 

100% 
 

Memorándum No. 
IEDEP/DG/DA/144/2024. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CIRCULAR: 
IEDEP/DG/DA/012/2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/169/2024. 
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-Se levantaron Minutas de 
Trabajo con el personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite en revisión del Cuadro 
General de Clasificación 
Archivística. 
 
-Se solicitó al personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite una asesoría para 
revisión del Cuadro General de 
Clasificación Archivística en las 
oficinas del AGEP. 
 

-Se solicitó al AGEP la revisión 
del Cuadro General de 
Clasificación Archivística del 
IEDEP. 
 
-Se realizó con el personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite asesoría y revisión del 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 
 
- Se realizó con el personal 
Responsable de Archivo de 
Trámite asesoría y revisión del 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 
 
-Se solicitó al AGEP la revisión 
del Cuadro General de 
Clasificación Archivística del 
Instituto. 
 

-Se solicitó al AGEP el visto 
bueno y validación del Cuadro 
General de Clasificación 
Archivística del Instituto. 
 
-Se validó el Cuadro General 
de Clasificación Archivística del 

 
CIRCULAR No. 
IEDEP/DG/DA/014/2024. 
 
 
 
 
 
Oficio no: 
SG/SJ/DGAJ/DAGE/340/
2024. 

Minuta de Trabajo 
 
 
 
 

 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/271/2024. 
 
 
 
CIRCULAR:  
IEDEP/DG/DA/019/2024. 
 
 
 
 
 
CIRCULAR:  
IEDEP/DG/DA/023/2024. 
 
 
 
 
Oficio No. 

IEDEP/DG/DA/401/2024. 
 
 
 
 

Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/536/2024. 
 
 
Oficio no.: 
SG/SJ/DGAJ/DAGE/914/

2024. 
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IEDEP, por la persona Titular 
de la Dirección del AGEP.  
 

Información en el 
Anexo 6. 

7. Realizar el 
Refrendo en la 
Plataforma del 
Registro Nacional 
de Archivos. 

-Se realizó el Refrendo en la 
Plataforma del Registro 
Nacional de Archivos para el 
periodo 2024-2025. Se obtuvo 
constancia. 
 

100% 
  
  
 

Constancia del 
Registro Nacional de 
Archivos.  
 
 
Información en el 
Anexo 7. 

8. Realizar el 
Informe Anual de 
Cumplimiento del 
Programa Anual 
de Desarrollo 
Archivístico 2024. 

-Se revisó el Informe Anual de 
Cumplimiento del PADA 2024, 
por parte del Abogado General 
del IEDEP. 
 
-Se entregó el Informe Anual de 
Cumplimiento del PADA 2024 a 
la Dirección del AGEP. 
 

100% 
  

Memorándum No. 
IEDEP/DG/DA/022/2025. 
Memorándum No.  
IEDEP/DG/AG/20/2025 
  
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/037/2025. 

Información en el 
Anexo 8. 

9. Elaboración del 
Programa Anual 
de Desarrollo 
Archivístico 2025 
y presentarlo al 
Archivo General 
del Estado de 
Puebla mediante 
oficio 

-Se solicitó al Abogado General 
del Instituto la revisión del 
PADA 2025. 
 
-Se solicitó al AGEP la revisión 
del PADA 2025. 
 
-Se convocó por parte del 
AGEP la revisión del PADA 
2025. 
 
-Se elaboró Minuta de Trabajo 
del 13/nov/2024 por parte del 
AGEP. 
 
-Se entregó al AGEP el PADA 
2025 para su autorización.  
 
-Se recibe la validación del 
PADA 2025, por la persona 
Titular del  AGEP. 
 

-Se entregó al AGEP el PADA 
2025 firmado por la persona 
Titular del Área Coordinadora 

100% 
 

Memorándum No. 
IEDEP/DG/DA/376/2024. 
 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/574/2024. 
 
 
Oficio no: 
SG/SJ/DGAJ/DAGE/996/
2024. 

 
 
Minuta de Trabajo 
 
 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/610/2024. 
 
Oficio no.: 
SG/SJ/DGAJ/DAGE/102
3/2024 
 
Oficio No. 
IEDEP/DG/DA/648/2024. 
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3. ÁNALISIS FODA 

 

Por otra parte, en el ejercicio 2024 se identificaron, a partir de un análisis de Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), áreas de oportunidad que deberán 

atenderse para continuar el trabajo de organización, conservación, administración y 

preservación homogénea de los archivos. 

 

 

Fortalezas Debilidades 

 
 

 

Se actualizó y valido el 
Cuadro General de 
Clasificación Archivística del 
Instituto por parte del AGEP.  

 

 Escasa cultura archivística 
en diferentes áreas del 
Instituto de Educación Digital 
del Estado de Puebla. 

 

 
 

Se tiene identificado la fase 
activa del ciclo vital del 
documento. 

 

Tiempo insuficiente para 
realizar la transferencia 
primaria.  
 

Oportunidades Amenazas 

 
 

 

El Enlace del Archivo General 
del Estado de Puebla tiene 
disponibilidad para asesorar y 
capacitar en materia de 
archivo.  

Cambio y rotación  de 
personal  involucrado en el 
Archivo de Trámite.  

 
 

Poca disponibilidad de 
espacio físico para tener un 
Archivo de Concentración e 
Histórico del Instituto. 
 

 

 

de Archivos y la persona Titular 
del Instituto. 
 

Información en el 
Anexo 9. 
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4. COMENTARIOS FINALES 

 

El trabajo archivístico realizado en 2024, ha expuesto áreas de oportunidad para el desarrollo 

de la gestión documental y administración de archivos del Instituto, entre las más importantes 

se encuentran: 

 

- Sensibilizar a las personas servidoras públicas sobre la importancia de la gestión 

documental y administración de archivos. 

 

- Involucrar a  las personas servidoras públicas del Instituto de Educación Digital del 

Estado de Puebla, en el quehacer archivístico, porque el trabajo de gestión 

documental es responsabilidad del área coordinadora, Enlaces de Archivo en 

Trámite, el Grupo Interdisciplinario, así como de quienes laboran en el Organismo. 

 

- Consolidar un Sistema Institucional de Archivos a fin de cumplir las disposiciones 

legales. 

 

- Establecer bases generales y homogéneas en los criterios que aplican las distintas 

áreas administrativas en la gestión documental, a través de los instrumentos de 

control y consulta archivística como el Cuadro General de Clasificación Archivística 

(CGCA), el Catálogo de Disposición documental (CADIDO), el Inventario Documental 

y la Guía de Archivo Documental. 

 

 

Ante esta situación, es requisito ineludible continuar con el apoyo logístico, asesoría 

técnica y capacitación de las personas servidoras públicas del Instituto para 

establecer valores documentales, vigencia, plazos de conservación y disposición 

documental, en las distintas medidas de las áreas o unidades administrativas. 
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ANEXO 1. 

 

 

LLEVAR A CABO CAPACITACIONES PRESENCIALES 
O VIRTUALES PARA LOS INTEGRANTES DEL SIA Y 
DEL GIA DEL INSTITUTO, EN MATERIAL DE GESTIčN 
DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIčN DE ARCHIVOS. 
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REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS ĆREAS O 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS OPERATIVAS 
DESIGNEN O RATIFIQUEN A LA PERSONA 
RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRĆMITE.  
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